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Las	bancadas	del	PRI,	PAN,	PRD	y	Movimiento	Ciudadano	(MC)	mantuvieron	su	rechazo	en	contra	de	la	
reforma	 eléctrica.	 Pese	 a	 ello,	 fue	 aprobada	 al	 interior	 de	 la	 Comisiones	 Unidas	 de	 Puntos	
Constitucionales	 y	de	Energía	de	 la	Cámara	de	Diputados,	por	mayoría	de	47	votos	por	parte	de	 las	
bancadas	de	Morena,	Partido	del	Trabajo	(PT)		y	Partido	Verde	(PVEM),	así	como	37	sufragios	en	contra.	

Durante	el	debate,	la	bancada	del	PRI,	en	voz	del	diputado	Pedro	Armentía	López,	dejó	claro	que	seguirá	
siendo	una	oposición	firme,	“sin	miedo	a	ser	exhibidos	y	sin	temor	a	represalias”,	y	pidió	a	la	bancada	
morenista	“revelarse”.	

En	respuesta,	el	diputado	del	PT,	Reginaldo	Sandoval,	advirtió	que	en	torno	a	la	reforma	eléctrica	solo	
hay	dos	 caminos:	 “los	que	estamos	a	 favor	del	pueblo	de	México	y	por	 rescatar	el	 sistema	eléctrico	
nacional	y	los	que	están	a	favor	de	los	intereses	privados”.	En	tanto,	Gerardo	Fernández	Noroña,	de	la	
misma	bancada,	se	dijo	sorprendido	de	que	el	PRI,	le	dé	la	espalda	al	nacionalismo	revolucionario.	
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“Demuestran	una	vez	más,	junto	con	el	PRD	y	Movimiento	Ciudadano,	que	no	tienen	corazón	y	que	solo	
tienen	 bolsillo	 que	 responden	 a	 los	 intereses	 de	 la	 oligarquía	 nacional	 y	 extranjera.	 Creen	 que	 nos	
derrotaran	políticamente	con	su	posición	apátrida,	traidores	al	pueblo	y	traidores	a	la	patria,	pero	no	
nos	derrotan,	engrandecen	nuestro	papel	y	engrandecen	nuestra	tarea”,	aseveró.	

También	en	contra,	el	diputado	Mauricio	Prieto,	del	PRD,	pidió	a	los	diputados	de	Morena	no	aferrarse	
a	una	reforma	eléctrica	que	“nació	muerta”.	“Hagamos	un	esfuerzo	y	que	de	aquí	surja	una	reforma	del	
legislativo	 y	 no	 del	 ejecutivo.	 En	 el	 presupuesto	 varios	 nos	 dijeron	 que	 teníamos	 la	 razón,	 pero	 no	
teníamos	los	votos,	aquí	les	decimos	que	ahora	ustedes	no	tienen	ni	la	razón	ni	los	votos,	se	los	dijimos	
en	esta	tribuna	que	iban	a	pagar	las	consecuencias”,	advirtió.	

Por	 parte	 de	Morena,	 la	 diputada	 Raquel	 Bonilla	 retó:	 “¿Quieren	 al	 pueblo	 de	México?	 Este	 es	 su	
momento,	el	momento	de	reivindicar	todos	sus	errores	del	pasado,	sino	es	así,	si	ustedes	no	votan	a	
favor	de	este	dictamen	que	está	para	el	beneficio	del	pueblo,	que	el	pueblo	y	la	historia	se	los	juzguen”.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-pasa-en-comisiones-y-va-al-pleno-en-san-
lazaro	
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Reforma Eléctrica avanza en comisiones gracias al 

oficialismo: mañana se votará en San Lázaro 

 

Este lunes 11 de abril las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la 

Cámara de Diputados discutieron el dictamen de la Reforma Eléctrica del presidente Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO) que se presentará ante el Pleno de San Lázaro el martes de esta 

semana, de tal modo que, tanto en lo general como en lo particular, la mayoría oficialista avaló la 

iniciativa. 

Con una votación de 46 expresiones a favor, 36 en contra y cero abstenciones, los partidos 

promotores de la 4T (Morena, PT y PVEM) se impusieron ante los detractores del presidente 

López Obrador (PRI, PAN, PRD y MC); sin embargo, cabe recordar que para la iniciativa se 

apruebe, Regeneración Nacional y sus aliados necesitarán de la ayuda de al menos una de estas 

facciones detractoras, pues para que la Reforma Eléctrica se apruebe, se requiere de mayoría 

calificada, es decir, dos terceras partes del pleno. 

En cuanto a las reservas presentadas para buscar la aprobación de la oposición, Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena), el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) implementaron nueve de las 12 propuestas promovidas por la coalición Va por 

México, de tal modo que ahora se promueve el acceso a la energía eléctrica como un derecho 

humano, un esquema tarifario con visión social y seguir contando con los organismos 

reguladores. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/reforma-electrica-avanza-en-comisiones-manana-se-vota-en-

san-lazaro/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/reforma-electrica-avanza-en-comisiones-manana-se-vota-en-san-lazaro/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/reforma-electrica-avanza-en-comisiones-manana-se-vota-en-san-lazaro/
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Aprueban en comisiones la reforma eléctrica 

Hace unos momentos que terminó ya la discusión de la reforma eléctrica, incluso en lo general. Se 

presentó una reserva con propuestas de cambio a la iniciativa eléctrica del presidente de la República 

y, como la presentaron los legisladores de la mayoría, obviamente se aceptó por votación también 

mayoritaria. 

El dictamen correspondiente a esta iniciativa de reforma constitucional a los Artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución, en materia eléctrica, ya salió en comisiones en San Lázaro; los congresistas emitieron una 

votación sumamente dividida tanto en lo general como en lo particular. [MVS] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1-hq0X6IXWfzvZzqQo-O_7pYsQSK2MQS4/view
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Comisiones en San Lázaro aprueban en lo general y 
particular reforma eléctrica 

 

Los integrantes de las comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía en la Cámara de 
Diputados aprobaron en lo general y en lo particular el proyecto de dictamen de la reforma eléctrica 
que contempla modificaciones a la Constitución en sus artículos 25, 27 y 28. 
Con 47 votos del bloque Morena-PVEM-PT a favor, y 37 de la oposición en contra, las comisiones 
unidas aprobaron en lo general el dictamen, el cual se prevé sea discutido mañana en el Pleno de San 
Lázaro.  
 
 
https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-amlo-comisiones-diputados-aprueban-iniciativa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-amlo-comisiones-diputados-aprueban-iniciativa
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En comisiones, diputados avalan reforma eléctrica de 

AMLO; mañana se discute en Pleno 

 

 

Las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

aprobaron en los general y particular las reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución. 

Mañana será discutida en el Pleno del recinto legislativo. 

 

La votación de los legisladores en lo particular fue de 46 a favor, 36 en contra y 0 abstenciones, y 

en lo general quedó en 47 a favor de Morena, PT y PVEM, 37 en contra del PAN, PRI, PRD y 

MC, y 0 abstenciones. 

 

Para que la reforma pase en San Lázaro es necesario 334 votos si los 500 diputados asisten a la 

sesión; sin embargo, Morena y sus aliados solo tiene 227 votos. Mientras, la oposición adelantó 

que votará en contra. 

 

https://www.forbes.com.mx/comisiones-de-diputados-avalan-dictamen-reforma-electrica-de-amlo-manana-se-discute-en-pleno/ 

https://www.forbes.com.mx/comisiones-de-diputados-avalan-dictamen-reforma-electrica-de-amlo-manana-se-discute-en-pleno/
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Martes decisivo 

 
Más que el resultado de la consulta popular de revocación de mandato, la cual terminó siendo de 
ratificación del presidente Andrés Manuel López Obrador –a la que inexplicablemente ninguno de los 
gobernadores de su partido que fueron electos con él en 2018 se quiso someter, ni siquiera la Jefa de 
Gobierno de CDMX, Claudia Sheinbaum, que supuestamente encabeza las encuestas para sucederlo en 
2024–, lo que ahora deberá atraer el interés y la atención de los mexicanos es el debate que está por 
darse en la Cámara de Diputados, donde este martes 12 el pleno decidirá si aprueba o no la reforma 
eléctrica que el mandatario impulsa a través del grupo legislativo de Morena y que han rechazado 
rotundamente las bancadas del PAN, PRI, PRD y Movimiento Ciudadano. 
 
https://formato7.com/2022/04/11/al-pie-de-la-letra-martes-decisivo/ 
 
 
 

https://formato7.com/2022/04/11/al-pie-de-la-letra-martes-decisivo/
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Diputados comienzan en comisiones la discusión del dictamen 

de la Reforma Eléctrica 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados iniciaron 

reunión para aprobar el dictamen de la Reforma Eléctrica presentada por el presidente de la República. 

Al arrancar el encuentro, los presidentes de las instancias dictaminadoras propusieron mudarse del 

Salón Legisladores, al pleno del recinto. En ese marco el presidente de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Juan Ramiro Robledo, rechazó que este martes 12 de abril la Cámara vaya a estar 

bloqueada y no se vaya a permitir el paso a los legisladores. Al presentar el encuentro el diputado 

Robledo Ruiz expuso que las propuestas de modificación al proyecto planteado por el Ejecutivo, se 

perfilaron en artículos constitucionales, con el fin de darle un mayor orden a esas disposiciones. [MVS] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1C6bUCjVjbtaKIwSyYOYfLSkh6vWS6W2Y/view
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Discuten en San Lázaro reforma eléctrica de AMLO 

En el salón de plenos de la Cámara de Diputados comenzó la discusión en comisiones de la propuesta 
de reforma eléctrica del Ejecutivo federal. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/di
scuten-en-san-lazaro-reforma-electrica-de-amlo/ar2383496#cxrecs_s 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-en-san-lazaro-reforma-electrica-de-amlo/ar2383496#cxrecs_s
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-en-san-lazaro-reforma-electrica-de-amlo/ar2383496#cxrecs_s
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Las	Comisiones	Unidas	de	Puntos	Constitucionales	y	Energía	de	la	Cámara	de	Diputados	avalaron	en	lo	
general	con	47	votos	a	favor	el	proyecto	de	dictamen	sobre	la	reforma	eléctrica.	Pasan	a	la	discusión	en	
lo	particular.		

Así	fue	la	votación	por	comisiones:		

Comisión	de	Energía:	25	a	favor,	19	en	contra	y	0	abstenciones	

Comisión	de	Puntos	Constitucionales:	22	a	favor,	18	en	contra	y	0	abstenciones.	

Ignacio	Mier,	coordinador	de	Morena	en	la	Cámara	de	Diputados,	presentó	las	reservas	que	se	acordaron	
para	 este	 proyecto	 de	 decreto,	 en	 las	 que	 se	 estarían	 rescatando	 algunas	 de	 las	 propuestas	 de	 la	
oposición.			

Mier	recordó	que	Va	por	México	propuso	que	se	establezca	el	acceso	de	la	energía	eléctrica	como	un	
derecho	humano,	lo	hacen	suyo	y	forma	parte	de	la	reservas	presentadas;	además	explicó	que	para	darle	
certeza	a	la	coalición	se	ha	propuesto	incorporar	como	décimo	transitorio	al	proyecto	de	decreto,	que	
garantizará	que	la	tarifa	para	el	servicio	de	alumbrado	público	baje	y	se	modifique	el	esquema	tarifario.						

“Quedan	con	esto	atendidos	los	12	puntos	que	presentó	la	alianza	Va	por	México,	les	quiero	señalar	a	
todos,	con	todo	respeto,	lo	hicimos	en	un	ejercicio,	no	de	otorgar	gratuidad	a	los	planteamientos,	de	
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darle	certeza	 jurídica	a	 la	 inversión,	de	propiciar	 la	generación	de	energía,	 limpia,	suficiente,	bajo	un	
sistema	de	planeación	y	que	el	control	 lo	 tenga	el	Estado	Méxicano	y	con	 la	participación	del	 sector	
privado	hasta	en	un	46%.	Hay	que	reflexionarlo,	están	atendidos,	falta	que	tomen	una	decisión,	están	
con	México	o	favor	de	interés	extranjeros”,	puntualizó	el	líder	parlamentario.		Debate	de	la	discusión	en	
lo	general.	Andrea	Chávez,	diputada	de	Morena,	destacó	que	se	tiene	una	oportunidad	de	“oro”	para	
detonar	un	crecimiento	económico	justo	que	no	excluya	de	los	beneficios	a	la	mayoría	del	pueblo.	“La	
luz,	el	litio,	la	electricidad	es	de	las	y	los	mexicanos",	sentenció.			El	diputado	de	Movimiento	Ciudadano	
y	secretario	de	 la	Comisión	de	Puntos	Constitucionales,	Salvador	Caro,	destacó	que	esta	reforma	“no	
pegó”	porque	tiene	riesgos	para	los	ciudadanos	en	cinco	vías:	

https://politico.mx/comisiones-unidas-aprueban-en-lo-general-proyecto-de-decreto-de-reforma-
electrica	
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Comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales 

aprueban dictamen de reforma eléctrica 

Con 47 votos a favor y 32 en contra las comisiones unidas de Energía y Puntos Constitucionales de la 

Cámara de Diputados aprobaron en lo general y en lo particular el dictamen de la iniciativa de reforma 

eléctrica. 

Morena y sus aliados presentaron una reserva con el fin de incorporar al proyecto nueve de los doce 

puntos de la propuesta de la coalición ‘Va por México’ -del PAN, PRI y PRD-; se espera que mañana 

inicie la discusión en el pleno de San Lázaro. [RADIO FÓRMULA] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1B5JAlWjTevpkgOz4aQTDy_EqX4y1Onff/view
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La polémica reforma eléctrica de López 
Obrador tiene luz verde en las 

Comisiones de la Cámara de Diputados: 
¿y ahora qué? 

 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados de 
México aprobaron la iniciativa de reforma eléctrica del Ejecutivo, por lo que fue enviada al pleno 
para que este martes sea votada por los 500 legisladores.  

La iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador contiene modificaciones a los artículos 

25, 27 y 28 de la Constitución, en materia de energía. Se trata de un proyecto que ha generado 

polémica en el país latinoamericano porque, esencialmente, le daría prioridad a la estatal 

Comisión Federal de Electricidad (CFE), por encima de las compañías privadas 

La diputada Andrea Chávez, del partido oficialista Morena, declaró al inicio de la sesión legislativa 

en Comisiones que el dictamen "busca regresar al Estado mexicano la soberanía y la seguridad 

energética". 

Por otra parte, el proyecto del Ejecutivo generó rechazo por parte de las bancadas de oposición 

de Acción Nacional (PAN), del Partido Revolución Democrática (PRD) y del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), que adelantaron que votarían en contra en el pleno. 

 

La polémica reforma eléctrica de López Obrador tiene luz verde en las Comisiones de la Cámara de Diputados: ¿y ahora qué? - RT 

(actualidad-rt.com) 

https://actualidad-rt.com/actualidad/426682-reforma-electrica-lopez-obrador-aprobar-comisiones
https://actualidad-rt.com/actualidad/426682-reforma-electrica-lopez-obrador-aprobar-comisiones
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Diputados mexicanos aprueban en comisiones dictamen 

de reforma eléctrica 

 
Las comisiones de Puntos Constitucionales y Energía de la Cámara de Diputados mexicana 

aprobaron este lunes el dictamen de la polémica reforma constitucional en el sector eléctrico que 

impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

La aprobación se dio con 47 votos a favor y 37 en contra y en lo general se avaló el dictamen de 

reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución mexicana. 

Este 11 de abril se produjo la discusión del dictamen en comisiones y tras su aprobación se prevé 

que este 12 de abril se debata la reforma eléctrica en el pleno de la Cámara de Diputados. 

En la Comisión de Energía fueron 25 los legisladores — de los partidos Movimiento Regeneración 

Nacional (Morena), Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde Ecologista de México (PVEM) — que 

votaron a favor; en tanto que 19, de los partidos Acción Nacional (PAN), Revolucionario 

Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC), lo 

hicieron en contra. 

Mientras que en la de Puntos Constitucionales, Morena y sus aliados sumaron 22 votos; la 

oposición alcanzó 18. 

Previamente, las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados 

habían arrancado la discusión del dictamen de la polémica reforma eléctrica. 

Se celebra "la reunión permanente de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de 

Energía en la que analizan el dictamen por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución Política en materia de energía", explicó en Twitter la Cámara de Diputados. 

En San Lázaro, la sede de la Cámara Baja, la discusión arrancó sobre el mediodía tras un retraso 

de una hora y media. 

Además, pese a ser una reunión de comisiones, se tuvieron que mover al salón del pleno ante la 

asistencia de legisladores ajenos a éstas. 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_diputados-mexicanos-aprueban-en-comisiones-dictamen-de-

reforma-el%C3%A9ctrica/47510494 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_diputados-mexicanos-aprueban-en-comisiones-dictamen-de-reforma-el%C3%A9ctrica/47510494
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_diputados-mexicanos-aprueban-en-comisiones-dictamen-de-reforma-el%C3%A9ctrica/47510494
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López Obrador "toca madera" para que diputados aprueben 

la reforma eléctrica 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, dijo este lunes que toca "madera" para 
que los diputados aprueben la reforma constitucional del sector energético y pidió una vez más a 
políticos de la oposición a que se rebelen contra las consignas de sus partidos. 

"Toco madera, si no se tiene mayoría y se aprueba esta reforma, porque se necesitan dos 
terceras partes. Si triunfan los conservadores, los que están a favor de las empresas extranjeras 
y en contra de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en contra de los intereses del pueblo 
de México", dijo López Obrador en la rueda de prensa desde Palacio Nacional. 

El presidente dijo que esta semana se centrará en dar seguimiento al debate en el Legislativo de 
la reforma eléctrica, ello tras la "exitosa" consulta de revocación de mandato tras un 17,67 % de 
participación y más de 15 millones de votos (casi el 91,9 %) a favor del mandatario. 

Sobre la reforma eléctrica, el presidente dijo que si finalmente no se aprueba, al día siguiente 

enviará una modificación a la Ley Minera para proteger que el litio sea de la nación. 

Sobre el sector eléctrico, remarcó que la decisión de la Suprema Corte de la semana pasada, en 

la que no declaró inconstitucional la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, va a "ayudar" a 

implementar su modelo energético. 

Un periodista le preguntó si tras los resultados de la consulta de revocación, considera que 

algunos legisladores se sumarán a favor de la reforma eléctrica. 

"Ojalá los diputados se liberen", afirmó, al tiempo que criticó al presidente del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, por "ordenar que voten en contra". 

"En sentido estricto, nada más que no nos vamos a poner aquí tan legalistas, pero es violatorio de 

la ley, o cuando menos, es pues contrario al espíritu de la Constitución. Porque el diputado es 

representante popular, no es representante de un partido", agregó. 

De esta manera, animó a los diputados a rebelarse porque tienen una "oportunidad histórica". 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador--toca-madera--para-que-diputados-

aprueben-la-reforma-el%C3%A9ctrica/47509352 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador--toca-madera--para-que-diputados-aprueben-la-reforma-el%C3%A9ctrica/47509352
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_l%C3%B3pez-obrador--toca-madera--para-que-diputados-aprueben-la-reforma-el%C3%A9ctrica/47509352
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Comisiones unidas aprueban en lo general iniciativa de Reforma 

Eléctrica 

Solamente fueron 10 los votos de diferencia, si se suman los resultados de las dos comisiones, porque 

votan por separados las comisiones unidas, Puntos Constitucionales y Comisión de Energía, y si se 

juntan todos los votos son 47 votos a favor y 37 en contra. La Comisión de Energía tuvo 25 votos a 

favor, 19 en contra; 22 votos a favor en Puntos Constitucionales y 18 en contra. No hay ningún voto de 

la oposición a favor. Se votó en lo general la iniciativa de Reforma Eléctrica para pasar al Pleno el día de 

mañana. [TELEFÓRMULA] 
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El	 debate	 de	 la	 reforma	 eléctrica	 al	 interior	 de	 las	 Comisiones	 Unidas	 de	 Energía	 y	 Puntos	
Constitucionales	de	San	Lázaro	se	pasará	al	Salón	de	Plenos	porque	se	convocó	de	manera	presencial	y	
el	salón	designado	es	muy	reducido	para	mantener	la	sana	distancia.	

Así	lo	avalaron	por	mayoría	los	86	integrantes	de	ambas	Comisiones,	al	inicio	de	la	sesión	en	punto	de	
las	11:20	horas.	

Por	ese	motivo,	el	presidente	de	la	Comisión	de	Puntos	Constitucionales,	Juan	Ramiro	Robledo,	decretó	
un	receso	y	se	prevé	que	las	actividades	se	retomen	a	las	12:00	horas.	

	Minutos	 después,	 los	 integrantes	 de	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Energía	 y	 Puntos	 Constitucionales	
reanudaron	su	sesión	ordinaria	para	seguir	con	el	debate	de	la	reforma.	

Los	aproximadamente	80	legisladores	se	instalaron	en	el	Salón	de	Plenos	para	guardar	la	sana	distancia.	

De	acuerdo	con	estimaciones,	se	espera	que	este	debate	duré	más	de	tres	horas.	
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Este	lunes	se	tenía	programado	el	debate	en	torno	al	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	a	las	11:00	horas,	
al	interior	de	las	Comisiones	de	Energía	y	Puntos	Constitucionales	de	la	Cámara	de	Diputados.	

El	proyecto	que	circula,	que	perfila	ser	aprobado,	incluye	nueve	de	las	12	propuestas	surgidas	desde	la	
oposición;	sin	embargo,	todas	ellas	se	integran	en	una	sola	reserva,	mientras	que	el	resto	de	la	iniciativa	
mantiene	 la	 columna	vertebral	de	 la	enviada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	 López	Obrador.	En	 la	
redacción	 de	 la	 reserva	 se	 agregó	 un	 párrafo	 al	 artículo	 4	 Constitucional,	 para	 establecer	 el	 uso	 y	
suministro	de	electricidad	como	un	derecho	humano.	

También	se	mantiene	la	cancelación	de	Certificados	de	Energías	Limpias,	pero	se	añade	que	"el	Ejecutivo	
Federal	 instrumentará	 mecanismos	 que	 contribuyan	 a	 la	 eficiencia	 energética,	 la	 reducción	 de	 las	
emisiones	y	el	incremento	de	utilización	de	energías	limpias,	en	los	procesos	de	generación	y	consumo	
de	energía".	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-diputados-inician-debate-pero-
decretan-receso-por-sana-distancia	
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Aprueban comisiones en lo general Reforma Eléctrica 

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados aprobaron 

en lo general el proyecto de decreto de la Reforma Eléctrica. La aprobación fue con 47 votos a favor y 

37 votos en contra. A la discusión llegaron diputados que no pertenecen a ambas comisiones, por lo 

que se determinó cambiar la sede de la discusión, al salón de plenos, para mantener la sana distancia 

por el covid-19. Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía discutieron el proyecto 

de Reforma Eléctrica que incluye 9 de las 12 propuestas de la oposición, si bien se integran en una sola 

reserva. [HERALDO RADIO] 
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Inicia la discusión de la Reforma Eléctrica en la Cámara de 

Diputados 

 Hoy inició la sesión de Comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, se retomó esta 

sesión para iniciar con la discusión del dictamen de Reforma Eléctrica, hasta el momento en los 

cambios que se pueden advertir al dictamen hay 9 de las 12 propuestas que hizo la alianza Va por 

México que integran PAN, PRI y PRD. La sesión de estas Comisiones unidas se trasladó al pleno de la 

Cámara de Diputados a fin de que estuvieran todos los legisladores presentes, cabe destacar que a 

pesar de que las Comisiones están integradas por cierto número de legisladores, ahora pueden entrar 

otros que quieran estar presentes en este debate. [HERALDO RADIO] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1g45WOqsyOuigQTaSQLsB9dSkLKWrWoUp/view
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En caso de que el Congreso no apruebe la Reforma Eléctrica, 

AMLO prepara reforma a la Ley Minera 

En caso de que el Congreso de la Unión no aprueben la Reforma Eléctrica, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador adelantó que al día siguiente enviará una reforma a la Ley Minera, con el fin de 

proteger el litio. Reconoció que será difícil alcanzar la mayoría calificada que necesita está reforma 

para su aprobación y acusó que los legisladores están sometidos a presiones muy fuertes, debido a los 

intereses de empresas extranjeras en la industria eléctrica de México. [MILENIO TV] 
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Dicen un no a la reforma eléctrica, ‘no hay forma que pase’ 

, afirman PAN y PRD 
 
Con el mandato del Consejo Político Nacional (CPN) del PRI, para que sus diputados voten en contra de 
la reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, “ya no hay manera” de que pase la 
iniciativa presidencial.  
 
https://www.am.com.mx/nacional/Reforma-electrica-PAN-PRI--Dicen-un-no-a-la-reforma-electrica-no-
hay-forma-que-pase-afirman-PAN-y-PRD--20220411-0030.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.am.com.mx/nacional/Reforma-electrica-PAN-PRI--Dicen-un-no-a-la-reforma-electrica-no-hay-forma-que-pase-afirman-PAN-y-PRD--20220411-0030.html
https://www.am.com.mx/nacional/Reforma-electrica-PAN-PRI--Dicen-un-no-a-la-reforma-electrica-no-hay-forma-que-pase-afirman-PAN-y-PRD--20220411-0030.html
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PRI, PRD, PAN dormirá en la Cámara de Diputados 

para votar mañana reforma eléctrica 

 

Para evitar que manifestantes les impidan mañana el paso a la Cámara de Diputados, 

legisladores de la coalición Va por México -PAN, PRI, PRD- se están reuniendo en el recinto 

legislativo de San Lázaro para pernoctar en este lugar. 

Los primeros que llegaron con maletas, fueron los legisladores del PRI. Encabezados por su 

dirigente Alejandro Moreno, 70 de 71 priistas arribaron a la Cámara baja para que mañana voten 

en contra de la reforma energética. 

Mientras, los 15 diputados del PRD también ya se encuentran en la Cámara de Diputados para 

quedarse a dormir ahí. 

En el caso del PAN, algunos diputados ya están llegando al recinto legislativo de San Lázaro con 

ropa para dormir; aún no confirman que lleguen todos. Al consultar a algunos legisladores de este 

partido señalaron: “Nos estamos concentrando ahí y con ropa para dormir” 

La coalición ha señalado que votará en contra de la reforma eléctrica de Andrés Manuel López 

Obrador, por lo que esta no pasaría, ya que es necesario que al menos 334 diputados voten a 

favor de ella, en caso de que los 500 asistan. 

 

https://www.forbes.com.mx/pri-prd-pan-dormira-en-la-camara-de-diputados-para-votar-manana-reforma-electrica/ 

https://www.forbes.com.mx/pri-prd-pan-dormira-en-la-camara-de-diputados-para-votar-manana-reforma-electrica/
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Continua discusión de reforma eléctrica en comisiones, sin 

cambios en posturas de las bancadas 

Durante la discusión en comisiones de la reforma constitucional en materia eléctrica, las posturas de 

las bancadas siguen intactas, el PRI, el PAN, PRD y Movimiento Ciudadano han advertido que no pasara 

la propuesta del Presidente López Obrador, aunque se prevé que el dictamen sea aprobado puesto que 

las comisiones de Energía y Puntos Constitucionales cuentan con mayoría morenista. Sin embargo 

también se prevé que aunque pase el día de hoy, mañana la oposición hará sentir su fuerza, pues todo 

parece indicar que la oposición no va a ceder ni un solo voto cuando a la bancada de Morena le hacen 

faltan más de 50 para aprobar la iniciativa. [W RADIO] 
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En	medio	de	las	discusiones	por	la	aprobación	de	la	Reforma	Eléctrica,	algunos	diputados,	bancadas	y	
coalición,	ya	preparan	nuevas	alternativas	a	esta	iniciativa	de	Presidencia.	

En	entrevista	con	Carlos	Zúñiga	para	el	programa	Cámara	de	Origen,	a	través	de	 la	señal	de	radio	de	
Heraldo	Media	Group,	Edna	Díaz,	diputada	del	PRD;	Mario	Miguel	Carrillo	Cubillas,	diputado	de	Morena;	
Manuel	 Herrera,	 diputado	 de	 Movimiento	 Ciudadano;	 y	 Santiago	 Torreblanca,	 diputado	 del	 PAN,	
debatieron	sobre	los	pros	y	contras	de	esta	reforma.	

Edna	Díaz	declaró	que	la	coalición	“Va	por	México”	no	está	en	contra	de	la	reforma	de	López	Obrador;	
sin	embargo,	han	estudiado	la	posibilidad	de	que	se	modifique	en	favor	de	los	mexicanos.	

“La	alianza	“Va	por	México”,	no	es	que	esté	en	contra	por	estar	en	contra,	es	que	tiene	una	propuesta	y	
punto	puntos	que	han	 incluido	a	este	proyecto.	Esto	quiere	decir	que	 tenemos	 la	voluntad,	que	nos	
interesa.	Tenemos	la	oportunidad	de	construir	una	reforma	todavía	más	más	completa	y	compleja	que	
beneficie	a	las	y	los	mexicanos.	¿Por	qué	no	seguimos	trabajando	y	construimos	una	propuesta	desde	
aquí,	desde	e	legislativo,	no	una	que	tenga	una	orden	presidencial”.	

Por	su	parte,	el	diputado	de	Morena	aseguró	que	se	han	tomando	en	cuenta	las	opiniones	de	expertos	
y	 se	 han	 añadido	 las	 propuestas	 de	 la	 oposición.	 “Se	 pudo	 enriquecer	 el	 documento	 y	 que	 con	 la	
propuesta	de	“Va	por	México”,	que	ya	fueron	considerados	el	día	de	hoy	a	través	de	estas	tres	reservas,	
es	 que	 ya	 podemos	 estar	 en	 este	 punto	 para	 decir	 que	 si	 tuvimos	 apertura	 y	 que	 incluimos	
absolutamente	 todas	 las	 propuestas	 de	 la	 oposición	 y	 que	 hoy	 en	 día	 tenemos	 un	 dictamen	 lo	
suficientemente	robustecido”.	

A	 su	vez,	el	diputado	de	Movimiento	Ciudadano	destacó	que	 su	bancada	 tiene	 su	propia	 iniciativa	y	
destacó	que	la	propuesta	actual	no	cumple	con	las	expectativas	que	requiere	el	país.	“La	realidad	es	que	
hasta	 este	 momento,	 consideramos	 que	 este	 propuesto	 de	 reforma	 no	 cumple	 las	 expectativas	 de	
nuestro	país;	como	lo	decía	la	diputada	Edna,	yo	creo	que	tenemos	la	gran	oportunidad	de	aprovechar	
esta	coyuntura	para	realmente	proponer	un	proyecto	que	cumpla	con	las	expectativas”.	
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/11/hay-que-trabajar-una-reforma-desde-el-
legislativo-no-una-que-tenga-orden-presidencial-edna-diaz-395164.html	
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Se esperan esta semana alrededor de 15 manifestaciones en la 

Cámara de Diputados 

 "El Frente Nacional en Defensa de la Reforma Eléctrica, ha convocado a una de quince manifestaciones 

que se van a dar alrededor de la Cámara de Diputados durante esta semana y estamos hablando de 

esta semana de lunes, martes y miércoles. ¿Por qué? Pues justamente para presionar, para que los 

diputados hagan su trabajo patriótico y aprueben la Reforma Energética". [TELEFÓRMULA] 
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Si no se alcanza mayoría en reforma eléctrica, al día 

siguiente envío reforma a Ley Minera: AMLO 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador ya tiene preparada una reforma a la Ley Minera para 
proteger el litio de México, en dado caso de ser rechazada la reforma eléctrica por los diputados 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Si-no-se-alcanza-mayoria-en-reforma-electrica-al-dia-siguiente-
envio-reforma-a-Ley-Minera-AMLO-20220411-0058.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Si-no-se-alcanza-mayoria-en-reforma-electrica-al-dia-siguiente-envio-reforma-a-Ley-Minera-AMLO-20220411-0058.html
https://www.debate.com.mx/politica/Si-no-se-alcanza-mayoria-en-reforma-electrica-al-dia-siguiente-envio-reforma-a-Ley-Minera-AMLO-20220411-0058.html


12/04/2022 LEGISLATIVO  

S1nt3s1s64* 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/04/20222 LEGISLATIVO 

 
Anuncia AMLO 'plan B' si falla ley eléctrica: proteger el litio 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador reiteró que en caso de que no se apruebe su propuesta de 
reforma eléctrica, al día siguiente presentará una iniciativa de reforma a la Ley Minera a fin de para 
proteger el litio de intereses extranjeros. 
En conferencia desde Palacio Nacional, advirtió que esto ocurriría si triunfan los conservadores y los 
legisladores, que están sometidos a fuertes presiones, votan en contra de reforma eléctrica 
constitucional. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/anuncia-amlo-plan-b-si-falla-ley-electrica-proteger-el-
litio-20220411-1918619.html 
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Si no se logra mayoría absoluta en Reforma Eléctrica, al día 

siguiente envía iniciativa de reforma a Ley Minera para 
proteger litio: AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que si no se logra la mayoría absoluta en la 

votación de la Reforma Eléctrica, al día siguiente enviará una iniciativa de reforma a la Ley Minera para 

proteger al litio. Aunque esta semana, desde el jueves, el Presidente estará en Palenque, Chiapas, por 

motivo de la Semana Santa, estará atento de la discusión y votación de la reforma, dijo. 

 
https://www.elimparcial.com/mexico/Si-no-se-logra-mayoria-absoluta-en-Reforma-Electrica-al-dia-
siguiente-envia-iniciativa-de-reforma-a-Ley-Minera-para-proteger-litio-AMLO-20220411-0029.html 
 
 

https://www.elimparcial.com/mexico/Estoy-muy-contento--Mensaje-de-AMLO-sobre-la-revocacion-de-mandato-20220410-0125.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Durante-la-revocacion-PRI-afirma-que-diputados-de-su-partido-votaran-en-contra-de-la-Reforma-Electrica-de-AMLO-20220410-0088.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Si-no-se-logra-mayoria-absoluta-en-Reforma-Electrica-al-dia-siguiente-envia-iniciativa-de-reforma-a-Ley-Minera-para-proteger-litio-AMLO-20220411-0029.html
https://www.elimparcial.com/mexico/Si-no-se-logra-mayoria-absoluta-en-Reforma-Electrica-al-dia-siguiente-envia-iniciativa-de-reforma-a-Ley-Minera-para-proteger-litio-AMLO-20220411-0029.html
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López Obrador "toca madera" para que diputados 
aprueben la reforma eléctrica 

 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, dijo este lunes que toca "madera" para que los 

diputados aprueben la reforma constitucional del sector energético y pidió una vez más a políticos de la 

oposición a que se rebelen contra las consignas de sus partidos. 

"Toco madera, si no se tiene mayoría y se aprueba esta reforma, porque se necesitan dos terceras partes. Si 

triunfan los conservadores, los que están a favor de las empresas extranjeras y en contra de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), en contra de los intereses del pueblo de México", dijo López Obrador en la 

rueda de prensa desde Palacio Nacional. 

 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-toca-madera-para-que-diputados-aprueben-la-

reforma-electrica/50000545-4781864 

 
 

https://www.efe.com/efe/america/mexico/lopez-obrador-toca-madera-para-que-diputados-aprueben-la-reforma-electrica/50000545-4781864
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Previo	al	 inicio	de	 la	discusión	en	San	Lázaro	del	dictamen	de	Reforma	Eléctrica,	 la	 jefa	de	Gobierno	
Claudia	Sheinbaum	hizo	un	llamado	a	los	legisladores	de	todos	los	partidos	políticos	a	hacer	una	reflexión	
y	emitir	un	voto	razonado	en	pro	de	la	soberanía	nacional.	

En	 conferencia	 de	 prensa,	 la	 mandataria	 capitalina	 reiteró	 que	 la	 reforma	 eléctrica	 de	 la	 4T	 busca	
fortalecer	el	sector	energético	nacional	y	con	ello	a	la	CFE.	

“Es	un	llamado	a	los	legisladores	y	legisladoras	al	patriotismo,	a	que	refrenden	este	compromiso	histórico	
con	 nuestro	 pueblo,	 con	 nuestro	 país,	 con	 la	 nación	 de	 fortalecer	 al	 sector	 energético	 nacional	 y	
particularmente	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad.	A	los	legisladores	de	todos	los	partidos	a	que	se	
haga	una	 reflexión	y	un	voto	 razonado,	 realmente	en	donde	esté	 la	 soberanía	de	nuestra	patria	por	
encima	de	todo”,	declaró.	

Sheinbaum	Pardo	ha	expresado	en	repetidas	ocasiones	que	la	reforma	eléctrica	del	presidente	López	
Obrador	tiene	por	objetivo	garantizar	el	futuro	del	sector	en	favor	de	la	nación	y	su	población.	
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Incluso	 en	 días	 pasados	 refirió	 que	 la	 pasada	 reforma	 del	 sector,	 durante	 la	 pasada	 administración	
federal,	fue	escrita	en	el	extranjero	y	que	tuvo	una	participación	importante	en	esa	labor	la	empresa	
Iberdrola.	

https://mvsnoticias.com/noticias/destacado_app/pide-sheinbaum-a-diputados-reflexionar-y-hacer-
voto-razonado-sobre-reforma-electrica/	
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La	jefa	de	Gobierno	de	la	Ciudad	de	México,	Claudia	Sheinbaum,	hizo	un	llamado	a	los	legisladores	de	
todos	los	partidos	políticos	para	que	hagan	un	voto	razonado	en	favor	de	la	Reforma	Eléctrica	propuesta	
por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador.		

“En	estos	días	se	discute	la	Reforma	Eléctrica	por	lo	que	es	un	llamado	a	los	legisladores	y	legisladoras	al	
patriotismo,	a	que	refrenden	este	compromiso	histórico	con	nuestro	pueblo,	con	la	nación	de	fortalecer	
al	sector	energético	nacional	y	particularmente	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad”.	

Agregó:	“(El	llamado)	es	a	los	legisladores	de	todos	los	partidos	a	que	se	haga	una	reflexión	y	un	voto	
razonado	donde	esté	la	soberanía	de	nuestra	patria	por	encima	de	todo”.		

Sheinbaum	Pardo	comentó	que	es	su	opinión	y	su	deseo	de	que	se	apruebe	 la	Reforma	Eléctrica	del	
presidente	de	México.	
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https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/sheinbaum-pide-legisladores-voto-razonado-en-favor-de-
la-reforma-electrica-de-amlo	
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Lorenzo Córdova acusa a diputados y a AMLO 
de complicar el proceso de revocación de 

mandato 
 

 

 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, acusó este lunes 

a la Cámara de Diputados y al gobierno de Andrés Manuel López Obrador de complicar el 

proceso de revocación de mandato por los recortes presupuestales que aprobaron. 

“La falta de cumplimiento en sus responsabilidades constitucionales de otros órganos del Estado -

de la Cámara de Diputados y del gobierno de la República- hicieron más complicado realizar este 

ejercicio. Implicaron duplicar esfuerzos, implicaron que los capacitadores electorales tuvieran 

áreas de responsabilidad más amplias: asistir a más casillas, recorrer más distancia”, mencionó. 

Lo anterior al recordar que el recinto legislativo de San Lázaro y la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) no aceptaron aumentarle los recursos al INE para este ejercicio, por lo 

que tuvieron que colocar casi una tercera parte de las casillas contempladas y aumentar el 

trabajo de los integrantes del órgano electoral. 

https://www.forbes.com.mx/lorenzo-cordova-acusa-a-diputados-y-a-amlo-de-complicar-el-proceso-de-revocacion-de-mandato/ 

https://www.forbes.com.mx/lorenzo-cordova-acusa-a-diputados-y-a-amlo-de-complicar-el-proceso-de-revocacion-de-mandato/
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Entrevista / Martín Faz Mora (Consejero INE) 

“Si se pusieron las casillas que se pusieron es única y exclusiva responsabilidad del Congreso y de la 

Secretaría de Hacienda que no dotaron de los recursos presupuestales que el INE solicitó. Así que el 

número de casillas que se instalaron no fue lo que nosotros queríamos, nosotros queríamos instalar 

todas las casillas, es responsabilidad directa del Congreso y de la Secretaria de Hacienda”. [MILENIO 

TV] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/105kFqFCbYx76se217Ry8n-n3nnMMkHs3/view
https://drive.google.com/file/d/105kFqFCbYx76se217Ry8n-n3nnMMkHs3/view
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Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 

Boletín No.1614 

 

Integrantes de Comisiones Unidas fijan posturas sobre proyecto de dictamen en materia 
energética 

  

• Participaron diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD 
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Diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD, integrantes de las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, emitieron sus posturas a favor y en contra del 
proyecto de dictamen que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, en materia 
energética. 

  

Morena 

A favor del dictamen, la diputada Andrea Chávez Treviño señaló que la reforma encuadra a la 
perfección en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024. “Con ella fortalecemos el compromiso de 
erradicar la corrupción y el derroche de recursos públicos, separar al poder político del poder 
económico y construir un verdadero Estado de derecho”. Afirmó que la reforma eléctrica busca devolver 
al Estado mexicano la soberanía y la seguridad energética. 

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Raquel Bonilla Herrera expresó que la reforma viene a 
resolver el caos que generaron estos últimos años en el Sistema Eléctrico Nacional. “Nos urge que las 
centrales de generación privada dejen de saturar los corredores de la red nacional de transmisión, 
asimismo, aprobar esta reforma eléctrica porque el Estado, a través de la CFE, va a garantizar una 
eficiente planeación del sistema eléctrico”.     

El diputado Hamlet García Almaguer expresó que “hoy más que nunca, se requiere la intervención del 
Estado en este sector estratégico”. Añadió que la propuesta del Ejecutivo plantea tarifas más bajas 
para los hogares, los ayuntamientos y el agro del país.       

PAN 

La diputada Joanna Alejandra Felipe Torres mencionó que su voto sería en contra, ya que este 
dictamen plantea engordar a la burocracia gubernamental y darle más poder al poder y mayor 
intervención al Estado. Propuso retirar este documento para que se estudien las propuestas que 
ayuden a las familias mexicanas a tener energía eléctrica de forma ininterrumpida, barata y limpia. 

El diputado Marco Humberto Aguilar Coronado explicó que se pronuncian en contra de la propuesta 
por considerar que “envuelve consecuencias sumamente graves para el país e implica múltiples 
retrocesos en diversas materias, las cuales padeceríamos durante décadas”. Precisó que el proyecto 
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contraviene los principios básicos de la Constitución, dado que está en contra de los derechos de las 
y los mexicanos de contar con un medio ambiente sano y saludable e impone un monopolio 
inconstitucional de la Comisión Federal de Electricidad. 

PRI 

El diputado Pedro Armentía López indicó que la iniciativa tiene seis meses en el Congreso, “la dejaron 
tal cual; es una falta de respeto a todos los que estuvimos trabajando y buscando puntos de acuerdo”. 
Enfatizó que “es totalmente falso” que bajarán los precios de la luz, y expresó su convicción de que 
“votar en contra de esta reforma es sinónimo de respeto a nuestra Carta Magna, porque creemos en 
la soberanía. No cuenten con nuestros votos para monopolizar a la CFE”, expresó. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado dijo que fortalecer las instituciones es la única manera en que se 
puede sustentar y sostener a una República que trasciende en el tiempo y que no pasa y no debe pasar 
solo por sexenios. “Este dictamen no se analizó a profundidad y no coincidimos con él; nosotros nos 
mantenemos firmes, aún falta mucho por hacer, analizar, y estamos claros que el debate va a 
continuar”. 

PVEM 

El diputado Luis Alberto Martínez Bravo destacó que el dictamen eleva a rango constitucional la 
transición energética y expuso que mantener la rectoría del Estado en el sector eléctrico no puede 
hacerse sin una empresa pública que garantice precios accesibles a las mexicanas y a los mexicanos. 

Por ello, dijo, se debe contar con una empresa pública fuerte, con sentido social y que siga haciendo 
llegar la luz a las comunidades más alejadas del país. “Confiamos en que el decreto rinda frutos. 
Votaremos a favor de la reforma eléctrica”. 

PT 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores se pronunció a favor del dictamen, toda vez que el fondo es 
reducir las tarifas eléctricas, por lo que llamó a todas y todos los legisladores que están en contra del 
proyecto a que se reconcilien con las verdaderas causas de la nación, se liberen de las cadenas que 
los atan a los intereses económicos y extranjeros y reivindiquen su patriotismo y compromiso con la 
ciudadanía. 
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El diputado Gerardo Fernández Noroña dijo que la oposición dice “que van a votar en contra, en contra 
de bajar las tarifas al pueblo porque sólo CFE puede mantener los subsidios y no los privados que ellos 
defienden. Están en contra de bajar las tarifas del alumbrado público de gobiernos municipales y 
estales que mejorarían la seguridad de la ciudadanía; están en contra de bajar las tarifas a ejidatarios 
y productores del campo, y están a favor de seguir protegiendo a 40 grandes empresarios que son los 
beneficiaros de este saqueo a la nación”.         

MC 

Al hablar en contra, el diputado Salvador Caro Cabrera dijo que la reforma es un engaño porque no 
discute el plan de transición energética, la evolución de las fuentes de generación de electricidad y las 
inversiones programadas para las próximas tres décadas y pone en riesgo la soberanía del país al 
apostar al ciclo combinado. 

PRD 

El diputado Mauricio Prieto Gómez cuestionó por qué aferrarse a una reforma eléctrica que nació 
muerta; llamó a hacer un esfuerzo para que surja una propuesta del Legislativo y no del Ejecutivo. “No 
hay prisa, sigamos debatiendo; podemos crear una reforma eléctrica que verdaderamente beneficie a 
las y a los mexicanos. El PRD va a votar en contra, como lo hizo en 2013, porque no estamos 
convencidos de que lo que se está haciendo es lo correcto”. 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/integrantes-de-comisiones-unidas-fijan-
posturas-sobre-proyecto-de-dictamen-en-materia-energetica#gsc.tab=0 
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Fue impartido por Alejandro Toledo, editor y ensayista mexicano, experto en la obra del 
escritor irlandés 

Boletín No.1616 

 

Presentan en el Espacio Cultural San Lázaro el curso “Aproximación a la narrativa de James 
Joyce" 

 

• Fue impartido por Alejandro Toledo, editor y ensayista mexicano, experto en la obra del escritor 
irlandés 
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• Lo organizaron las bibliotecas Legislativa de la Cámara de Diputados y General del Congreso de la 
Unión 

 

En el Espacio Cultural San Lázaro se presentó, en el marco del Seminario de Letras de Humanidad, el 
curso “Aproximación a la narrativa de James Joyce”, como parte del centenario de la obra Ulises, 
impartido por el editor y ensayista mexicano Alejandro Toledo. 

Tiene el objetivo de abordar la narrativa del escritor irlandés James Joyce, reconocido como uno de los 
más importantes e influyentes intelectuales del siglo XX. 

El curso se impartirá del 11 al 13 de abril a través de tres sesiones: De las epifanías y la parálisis a 
Dublineses; La autobiografía en clave en Retrato del artista adolecente y la Fiesta de un día, y Ulises, 
punto culminante en su obra y en este evento académico. 

Durante la inauguración del curso, María Vázquez Valdez, directora de Bibliotecas de la Coordinación 
de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, destacó la importancia de este evento para conocer 
al escritor irlandés y su narrativa, a fin de celebrar el centenario de su novela Ulises, en un matiz de 
homenaje. 

Señaló que el curso fue organizado por la Biblioteca Legislativa de la Cámara de Diputados y la 
Biblioteca General del Congreso de la Unión, en el marco de las actividades del Espacio Cultural San 
Lázaro.  

Carolina Alonso Peñafiel, coordinadora de Servicios de Información, Bibliotecas y Museo, dio la 
bienvenida a los participantes a nombre de las autoridades de la Cámara de Diputados, a quienes 
agradeció su disposición e interés por conocer la narrativa de James Joyce, así como estar pendientes 
de las actividades que se llevan a cabo en el Palacio Legislativo y acudir a esta convocatoria en el 
marco del Espacio Cultural San Lázaro.  

Asimismo, agradeció la participación de Alejandro Toledo, especialista en Joyce, quien compartió sus 
conocimientos sobre este escritor. 

Ismael Carvallo Robledo, director general del Espacio Cultural San Lázaro, comentó que este curso es 
un homenaje a Joyce y se inserta en el Seminario de Letras de Humanidad para impartir actividades 
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académicas. El autor forma parte de la generación que le toca reorganizar el mundo en el tránsito del 
siglo XIX al XX; es contemporáneo de José Vasconcelos, agregó. 

James Joyce es una figura central y decisiva de las letras contemporáneas, por lo que el curso será 
enriquecedor. “Complace que se consolide el Espacio Cultural San Lázaro como la plataforma que 
ofrece gratuitamente actividades artísticas de alto nivel para la ciudadanía y atraerla a la Cámara de 
Diputados”, apuntó. 

En la inicial sesión del curso, denominada De las epifanías y la parálisis a Dublineses, primera obra de 
James Joyce, integrada por quince relatos cortos, publicada en 1914, fue reseñada por Alejandro 
Toledo, quien refirió las andanzas del escritor para que editaran su libro, en virtud de que en esa época 
fueron considerados escandalosos sus escritos porque daba a conocer peculiaridades de los 
habitantes. 

Dublineses es una colección de historias que retratan la vida de la gente en la ciudad de Dublín. El 
último, Los Muertos, es el más destacado, concebido como una obra maestra. Son 650 páginas donde 
se plasma la forma de vida de los habitantes de esa capital.  

Toledo reseñó la biografía de Joyce y otorgó herramientas técnicas para entrar a su universo, conocer 
y comprender su proceso creativo que ayudan a superar las dificultades que implican leerlo. 

Sugirió iniciar con la lectura de Dublineses; seguir con El retrato del artista adolescente y luego Ulises, 
novela publicada en 1922, a fin de comprender su obra, porque el escritor irlandés empieza a escribir 
libros muy sencillos y conforme pasa el tiempo se va complicando su narrativa. 

Refirió la existencia de diversas traducciones colectivas de los cuentos de Dublineses, entre ellas, una 
edición peruana, cuyo prólogo fue escrito por Mario Vargas Llosa. 

Destacó que los conceptos de parálisis y epifanía están presentes en el transcurso de esta obra. 
Durante el curso se leyó el relato Eveline y los alumnos hicieron preguntas y consideraciones al 
respecto en un diálogo abierto para conocer el legado del escritor irlandés. 

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/presentan-en-el-espacio-cultural-san-lazaro-
el-curso-aproximacion-a-la-narrativa-de-james-joyce#gsc.tab=0 
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Simpatizantes	 de	 Morena	 convocaron	 a	 realizar	 mañana	 una	 manifestación	 frente	 a	 la	 Cámara	 de	
Diputados	para	seguir	la	discusión	sobre	la	reforma	eléctrica	y	exhibir	a	los	legisladores	que	voten	en	
contra.	

A	través	de	redes	sociales,	el	Frente	Nacional	en	Defensa	de	la	Reforma	Eléctrica	convocó	a	manifestarse	
a	partir	de	las	09:30	horas	para	supervisar	el	debate	que	tendrá	lugar	en	San	Lázaro	sobre	la	reforma	
constitucional,	y	llamó	dar	marcaje	personal	a	todos	los	legisladores,	especialmente	a	quienes	no	estén	
de	acuerdo	con	la	iniciativa.	

La	convocatoria,	lanzada	desde	la	semana	pasada	a	los	seguidores	y	simpatizantes	de	Morena,	llama	a	
realizar	un	mitin	y	un	plantón	frente	al	edificio	legislativo	hasta	que	se	apruebe	la	reforma	eléctrica.	

“Se	ha	hecho	un	llamado	a	concentrarnos	el	miércoles	13	y	decirles	a	los	legisladores	que	los	estamos	
observando	 y	 en	 todas	 las	 plazas	 públicas	 donde	 se	 pueda	 veamos	 la	 discusión	 y	 si	 quienes	 están	
defendiendo	los	intereses	de	unos	cuantos	no	saben	que	el	pueblo	lo	está	vigilando.	

“Son	capaces	de	votar	con	profunda	traición,	pero	si	saben	que	el	pueblo	de	México	está	vigilando	la	van	
a	pensar	dos	o	tres	veces	y	quienes	voten	en	contra	de	esta	reforma,	deberán	tener	una	consecuencia	
pública,	que	se	les	conozca	con	cara,	nombre	y	apellido”,	advirtió	la	secretaria	general	de	Morena,	Citlalli	
Hernández,	quien	forma	parte	del	frente.	

Además,	desde	que	se	hizo	el	llamado	la	semana	pasada,	seguidores	de	Morena	comenzaron	a	difundir	
los	nombres	y	fotografías	de	los	diputados	de	oposición,	quienes	han	anticipado	el	voto	en	contra	del	
dictamen	sobre	reforma	eléctrica	que	contiene	 la	propuesta	hecha	por	el	presidente	Andrés	Manuel	
López	Obrador.	

“Les	exigimos	que	voten	a	favor	de	la	reforma”,	señalan	las	publicaciones	que	circulan	en	redes	sociales	
con	los	nombres	de	los	diputados	del	PRI,	PAN	y	PRD,	que	se	han	manifestado	en	contra	del	dictamen	
que	impulsan	Morena	y	sus	aliados	en	San	Lázaro.	
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La	 dirigencia	 nacional	 de	Morena	 también	 participará	 en	 el	mitin	 y	 plantón	 afuera	 de	 la	 Cámara	 de	
Diputados.	

https://www.milenio.com/politica/morena-convoca-planton-afuera-san-lazaro-reforma-electrica	
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Morena convoca a mitin y plantón afuera de San Lázaro 

por reforma eléctrica 
 
Simpatizantes de Morena convocaron a realizar mañana una manifestación frente a la Cámara de 
Diputados para seguir la discusión sobre la reforma eléctrica y exhibir a los legisladores que voten en 
contra. A través de redes sociales, el Frente Nacional en Defensa de la Reforma Eléctrica convocó a 
manifestarse a partir de las 09:30 horas para supervisar el debate que tendrá lugar en San Lázaro sobre 
la reforma constitucional, y llamó dar marcaje personal a todos los legisladores, especialmente a 
quienes no estén de acuerdo con la iniciativa.  
 
https://www.milenio.com/politica/morena-convoca-planton-afuera-san-lazaro-reforma-electrica 
 
 

https://www.milenio.com/politica/morena-convoca-planton-afuera-san-lazaro-reforma-electrica
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Boletín No.1613 

 

Inician en comisiones unidas discusión del proyecto de dictamen sobre reforma energética 

  

Las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Energía, iniciaron la discusión del proyecto 
de dictamen que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política, en materia energética. 
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La reunión, encabezada por los presidentes de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputado Juan 
Ramiro Robledo Ruiz (Morena), y la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González 
(Morena), se lleva a cabo en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados. 

Hay modificaciones en artículos transitorios  

Al dar un resumen del proyecto de dictamen, el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz expresó que con 
antelación suficiente se remitió a las diputadas y los diputados la iniciativa, para estudiarla y, en su 
caso, proponer argumentos para su discusión y posible modificación. 

Mencionó que el proyecto de dictamen consta de más de 250 páginas. La primera parte, narra el 
proceso legislativo desde la recepción en la Mesa Directiva de la iniciativa de reforma constitucional 
del titular del Poder Ejecutivo Federal, el turno que se dio a las Comisiones Unidas de Energía y Puntos 
Constitucionales, la recepción que de ella se hizo, y las variadas reuniones por separado para discutir 
de manera indirecta este tema, precisó. 

Agregó que también, la primera reunión de las juntas directivas para procesar un acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política, a fin de abrir un largo, extenso y profundo Parlamento Abierto, en donde se 
presentaron muchos ponentes, de la academia, de instituciones de investigación, de colegios, y 
profesionistas, especialistas, opinadores públicos, funcionarios de la Secretaría de Energía y de la 
Comisión Federal de Electricidad. 

Además, comentó, el documento hace relación a las 8 iniciativas que se propusieron en el curso de 
octubre a la fecha por diputados y diputadas que proponían modificar los artículos 25, 27, 28 o alguno 
de ellos, u otros que tienen que ver con la materia comprendida en esos artículos, pero proponiendo 
que se utilizara otra disposición constitucional para asiento de su literalidad. Se razona por qué todas 
estas no se pueden dictaminar en comisiones unidas, por qué no fueron turnadas, salvo una a ambas 
comisiones, ya que fueron enviadas a una u otra.  

Precisó que el documento prevé consideraciones de manera general sobre el fondo de la iniciativa de 
reforma constitucional del Ejecutivo Federal, así como de la trayectoria histórica de la industria eléctrica 
y de los modelos que ha ido adoptando el país, hasta llegar al vigente que es el aprobado en 2013.    

Señaló que hay referencias sobre la convencionalidad y los tratados de los que México es parte y su 
relación con la propuesta de reforma constitucional y repercusiones que generan puntos de vista 
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contrarios; se razona por qué el proyecto de dictamen encuentra argumentos suficientes para afirmar 
que la modificación constitucional es conforme con los tratados internacionales, particularmente, con 
el que está firmado por los países de Norteamérica: Estados Unidos y Canadá.  

Indicó que se destaca la nueva naturaleza jurídica constitucional que se propone para lo que hoy 
todavía es una empresa productiva y lo que se plantea para que pase a ser nuevamente un órgano 
público, a través del cual, el Estado conduciría el Sistema Eléctrico Nacional, como es la Comisión 
Federal de Electricidad; su definición y su perfil orgánico puede quedar en ley secundaria o en alguna 
disposición transitoria.  

Se aborda, dijo, el tema de la transición energética, sus alcances y por qué el Estado debe ser, 
entendiendo a la sociedad en su conjunto, órganos de poder y órdenes de gobierno, la entidad estatal 
mexicana, primera y última responsable para conducir las políticas públicas en materia de presupuesto, 
tecnologías, normas, industriales, fabricación de artículos y mercancías que tendrán que ver con la 
transición, y por qué debe ser el Estado y no cualquier otra instancia que se ocupe y haga responsable.  

Precisó que con la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del pasado jueves, hay un 
apartado sobre la propuesta del Ejecutivo de disponer en el texto constitucional, por ministerio 
constitucional, la cancelación de los permisos y de los contratos vigentes en la materia y, por qué a 
partir de eso, propone un nuevo régimen constitucional. 

El diputado Juan Ramiro Robledo refirió que se dictaminó de manera implícita una propuesta de una 
diputada del PRI, en el artículo 25 y no en el artículo 4, como lo proponía la legisladora, sobre el 
concepto del derecho humano. Además, considera la opinión de la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

Argumentó que el proyecto de dictamen, aprueba en sus términos la iniciativa del Presidente de la 
República y hace algunas modificaciones en la propuesta de decreto. Se modifican los artículos 
transitorios para reacomodarlos, a fin de dejarlos con mejor lógica y entendimiento 

También, dijo, se acotó el alcance de la expresión “otros minerales estratégicos para la transición 
energética, acompañando el litio, deberían declararse como un área de la economía del país que solo 
puede ser explotada y aprovechada por el Estado, si bien a través de un régimen jurídico que permita 
la participación de terceras personas públicas o privadas; será cuestión de definirse en una ley 
secundaria”. 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 12/04/2022 LEGISLATIVO 

Añadió que ahí, lo que se hizo fue acotar el alcance de la palabra “otros minerales estratégicos” 
acudiendo a la Ley de Minería que antes tenía una expresión curiosa que se toma y se repite en el 
transitorio último del proyecto de decreto y que es una denominación de tierras raras, pero que en la 
vigente Ley de Minería ya no está. “Es decir, se salvan todos los demás minerales y solo aquellos que 
se consideran históricamente como tales son los que podrían servir como estratégicos para acompañar 
al litio en la transición energética”. 

Un agregado más, derivado del Parlamento Abierto, se trata de que se abrió el espacio para que el 
sector social participe en el proceso de la industria eléctrica, en donde órganos públicos, como los 
ayuntamientos puedan generar para autoabastecimiento legítimo. 

Por su parte, el presidente de la Comisión de Energía, diputado Manuel Rodríguez González, llamó a 
construir diálogo y que los trabajos se desarrollen de una manera armoniosa y propositiva.  

A continuación, se dio paso a las intervenciones a favor y en contra del proyecto de dictamen. 

 

--ooOoo-- 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/inician-en-comisiones-unidas-discusion-del-
proyecto-de-dictamen-sobre-reforma-energetica#gsc.tab=0 
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“Votación raquítica, vicio de origen y 
derroche innecesario”: la Revocación de 

Mandato según el PAN 
 

 

 

 

 

 

 

Jorge Triana Tena, diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), consideró que la única utilidad que 
tuvo la jornada de la Revocación de Mandato fue medir la verdadera fuerza electoral de López Obrador, 
puesto que por lo demás implicó una “votación raquitica” y un derroche innecesario de millones de pesos. 

“No se manifestaron en las urnas las personas que no están de acuerdo con el gobierno. Fue una consulta 
cuyo mecanismo de activación corrió a cargo de la estrucutura de Morena y no de las personas que quieren 
que se vaya. Ahí de entrada ya hay un vicio de origen. No fue útil tampoco porque hubo una votación 
raquitica, alrededor del 15% o 17% del listado nominal. No fue útil porque se gastaron cerca de mil 500 
millones de pesos”, aseguró el diputado a Infobae México. 

El Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del PAN reiteró que el ejercicio solo sirvió para medir la fuerza de 
movilización de los simpatizantes del presidente. “Ya sabemos de qué tamaño es. Es de 14 o 15 millones de 
personas, cuando en 2018 eran 31 millones. Sirivió para desnudar el verdadero tamaño de esta 
estructura. No hay mucho que festejar y sí mucho que lamentar, porque fueron millones de pesos tirados a 
la basura en un ejercicio que no nos dejó nada”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/votacion-raquitica-vicio-de-origen-y-derroche-
innecesario-la-revocacion-de-mandato-segun-el-pan/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/votacion-raquitica-vicio-de-origen-y-derroche-innecesario-la-revocacion-de-mandato-segun-el-pan/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/votacion-raquitica-vicio-de-origen-y-derroche-innecesario-la-revocacion-de-mandato-segun-el-pan/
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Las	Comisiones	Unidas	de	Puntos	Constitucionales	y	Energía	de	la	Cámara	de	Diputados	avalaron	con	46	
votos	a	favor	en	lo	general	y	lo	particular	el	proyecto	de	dictamen	sobre	la	reforma	eléctrica.	Con	las	
modificaciones	y	adiciones	aceptadas	por	la	Asamblea,	pasa	al	Pleno	para	los	términos	constitucionales.		

Así	fue	la	votación	por	comisiones:		

Comisión	de	Energía:	24	a	favor,	18	en	contra	y	0	abstenciones.	

Comisión	de	Puntos	Constitucionales:	22	a	favor,	18	en	contra	y	0	abstenciones.	

¿Qué	ocurrió?	Minutos	antes	en	la	presentación	de	reservas	a	los	artículos	cuatro	y	28,	Ignacio	Mier,	
coordinador	 de	 Morena	 en	 la	 Cámara	 de	 Diputados,	 afirmó	 que	 se	 atendieron	 los	 12	 puntos	 que	
presentó	 la	 alianza	 Va	 por	 México,	 quienes	 propusieron	 que	 se	 establezca	 el	 acceso	 de	 la	 energía	
eléctrica	 como	 un	 derecho	 humano;	 planteamiento	 que	 afirma	 hicieron	 suyos	 y	 forma	 parte	 de	 la	
reservas	presentadas;	además	explicó	que	para	darle	certeza	a	la	coalición	se	ha	propuesto	incorporar	
como	 décimo	 transitorio	 al	 proyecto	 de	 decreto,	 que	 garantizará	 que	 la	 tarifa	 para	 el	 servicio	 de	
alumbrado	público	baje	y	se	modifique	el	esquema	tarifario.						

“Quedan	con	esto	atendidos	los	12	puntos	que	presentó	la	alianza	Va	por	México,	les	quiero	señalar	a	
todos,	con	todo	respeto,	lo	hicimos	en	un	ejercicio,	no	de	otorgar	gratuidad	a	los	planteamientos,	de	
darle	certeza	 jurídica	a	 la	 inversión,	de	propiciar	 la	generación	de	energía,	 limpia,	suficiente,	bajo	un	
sistema	de	planeación	y	que	el	control	 lo	 tenga	el	Estado	Méxicano	y	con	 la	participación	del	 sector	
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privado	hasta	en	un	46%.	Hay	que	reflexionarlo,	están	atendidos,	falta	que	tomen	una	decisión,	están	
con	México	o	favor	de	interés	extranjeros”,	puntualizó	el	líder	parlamentario.		

Sin	 embargo,	 el	 diputado	 del	 PAN,	 Santiago	 Torreblanca,	 reviró	 que	 	 se	 quiere	 engañar	 a	 la	 gente	
diciendo	que	los	12	puntos	de	la	coalición	Va	por	México	incorporaron	8,	sin	embargo,	los	puntos	destacó	
que	los	puntos	de	Acción	Nacional	se	distribuyeron	en	dos	ejes	temáticos	pero	en	realidad	son	22:	

“Salvo	uno,	absolutamente	todos,	tanto	el	dictamen		resulta	no	sólo	compatible,	sino	contradictoria”.			

https://politico.mx/reforma-electrica-avanza-en-comisiones-unidas-de-san-lazaro-y-pasa-al-pleno	
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Proponen reformas para prohibir matrimonios infantiles y 
sancionar a quien obligue a un menor a contraerlo 

 
Con el propósito de prohibir los matrimonios infantiles y sancionar a quien obligue a un menor de edad 
a contraer nupcias, la diputada Karen Michel González Márquez (PAN) propuso reformar diversas 
disposiciones de los códigos Civil Federal y Penal Federal. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-reformas-para-prohibir-matrimonios-
infantiles-y-sancionar-a-quien-obligue-a-un-menor-a-contraerlo/ 
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Mesa de Opinión / Santiago Torreblanca Engell (Diputado – 

PAN) “ 

No se están incluyendo realmente. Ellos anuncian, mediáticamente, que están incluyendo 8 de 12 

puntos a través de tres reservas, pero cuando uno lee las reservas, salvó el tema de establecer como 

derecho humano el acceso a la electricidad, ningún otro tiene absolutamente nada que ver. No solo no 

tiene nada que ver; son contradictorios. En qué consiste la propuesta de contrarreforma energética de 

la coalición Va por México. Ojo, es tan diferente, que ahorita lo que conviene es votar por completo en 

contra de esta y; en un momento posterior, abrir el debate a otra iniciativa”. [HERALDO RADIO] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Y86UGllomQkszj-YFjfyjxapo7TOViw8/view
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Entrevista / Marko Cortés (Presidente Nacional PAN) 

“Lo que hemos dicho desde un inicio es que Acción Nacional no impulsaría, no aprobaría una reforma 

destructiva, regresiva ¿, contaminante como es la contrarreforma eléctrica del Presidente y que 

además haríamos en cuanto esta sea rechazada por la Cámara de Diputados a una contrapropuesta 

para que se logre que en México  las familias paguen menos en su recibo de luz y que además se 

impulse la generación de energías limpias y renovables en casa-habitación con subsidio 

gubernamental”. [MILENIO TV] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1GgIhNBECd0KCBa81suj_rAdmbfbCzZ7g/view
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Entrevista / Jorge Triana (Diputado – PAN) 

La temperatura de la reforma eléctrica la siento muy fría porque yo creo que ya ni siquiera da signos 

vitales. El día de hoy en la reunión de comisiones unidas intentaron darle respiración de boca a boca, 

intentaron revivir esta contrarreforma eléctrica (la Ley Bartlett como se le conoce) y no va a prosperar, 

porque mañana lo que nos espera es una sesión donde se requiere mayoría calificada para aprobar 

esta reforma”. 

“¿Qué quiere decir esto? Que se necesita que haya tres cuartas partes de los diputados presentes y los 

números y la aritmética es clara, el grupo parlamentario de Morena con sus aliados del PT y Verde no 

cuentan con los votos suficientes.” [MVS] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OHiLRDbQdiIlMUrKzmGuJPsd2DE_uUfA/view
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"No tenemos derecho a faltar": Alito Moreno ordena a 

diputados del PRI votar contra reforma eléctrica de AMLO 
 
El Consejo Político Nacional del PRI ordenó a sus legisladores federales votar en contra de la reforma 
eléctrica de AMLO 
 
https://www.debate.com.mx/politica/No-tenemos-derecho-a-faltar-Alito-Moreno-ordena-a-
diputados-del-PRI-votar-contra-reforma-electrica-de-AMLO-20220411-0081.html 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 12/04/20222 LEGISLATIVO 

Diputados del PRI votarán en contra de la reforma eléctrica 

Ordena el PRI a sus diputados que voten contra la reforma eléctrica; el presidente del PRI, Alejandro 

Moreno, afirmó que no pueden ir con una reforma regresiva y que no genera certeza jurídica. Señaló 

que prevalece la unidad de la bancada y que seguirán trabajando para que bajen los precios de la luz. 

[IMAGEN TV] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JtAHXn7HlBS6-kTEfHspBogXFYo96iyM/view
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PRI ordena a sus diputados y diputadas que voten contra la 

reforma eléctrica de AMLO 

 La Cámara de Diputados inicia esta semana la dictaminación y el debate de la reforma eléctrica. Ayer 

el PRI nacional ordenó a sus diputados y diputadas federales que vayan a todas las sesiones y que 

voten en contra, pues consideran que la propuesta pone en riesgo la estabilidad económica. [OCTAVA 

TV] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KQrqs_YzLpWRltn3Ie6p4cbC1yB6oBQm/view
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Ordena el PRI votar contra reforma eléctrica en bloque 

 
El Consejo Político Nacional (CPN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI) mandató a las y los 
legisladores federales -diputados y senadoresde este instituto político a votar en contra de la Reforma 
Eléctrica enviada por el presidente López Obrador, y estableció que "no vamos a aprobar una reforma 
que produzca energía costosa, que atente contra los mexicanos, contra su bolsillo, contra su salud y 
contra el medio ambiente". 
 
https://elporvenir.mx/nacional/ordena-el-pri-votar-contra-reforma-electrica-en-bloque/387527 
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El	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	(AMLO)	consideró	que	Alejandro	Moreno,	'Alito',	dirigente	
del	PRI,	viola	ley	cuando	pide	a	diputados	votar	en	contra	de	la	reforma	eléctrica;	pidió	a	legisladores	
desobedecerlo	y	rebelarse.	

"Ojalá	los	diputados	se	liberen.	Estaba	yo	viendo	al	presidente	del	PRI	ordenándoles	que	voten	en	contra,	
en	sentido	estricto,	nada	más	que	no	nos	vamos	a	poner	aquí	tan	legalistas,	pero	es	violatorio	de	la	ley",	
apuntó.	

En	ese	sentido,	comentó	que	un	diputado	es	representante	popular,	no	de	un	partido.	"Entonces,	cómo	
un	presidente	de	un	partido	les	da	órdenes	no	es	correcto,	cuando	menos	deberían	de	cuidar	las	formas,	
pero	un	diputado	es	independiente,	representa	al	pueblo	y	va	a	votar	de	acuerdo	a	lo	que	considere	más	
conveniente	para	el	pueblo	de	México",	subrayó.	

En	 ese	 sentido,	 señaló	 que	 así	 deberían	 de	 votar	 los	 legisladores,	 con	 base	 en	 lo	 que	 les	 dicte	 la	
conciencia.	
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"Ojalá	 y	muchos	 se	 rebelen	porque	 tienen	una	oportunidad	histórica	que	no	 supo	aprovechar	hasta	
ahora	el	PRI",	dijo	AMLO	sobre	la	discusión	en	el	Congreso	en	torno	a	la	reforma	eléctrica.	

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/11/reforma-electrica-amlo-pide-diputados-
priistas-que-desobedezcan-alito-moreno-508778.html	
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Dormirán diputados priistas en San Lázaro 

 El diputado Alejandro Moreno y presidente nacional del PRI, aseguró que los diputados de su bancada 

se adelantaron y pasarán la noche en las instalaciones de la Cámara de Diputados ante la movilización 

que se perfila para el día de mañana que pretende desestabilizar la discusión de la Reforma Eléctrica. 

Todos los partidos de la oposición deben quedarse a dormir hoy en San Lázaro. Por lo pronto, el PRI 

dijo: me voy a quedar para votar en contra de la Reforma Eléctrica que hoy fue aprobada en 

comisiones. [HERALDO RADIO] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KdyomxQZ7EvtdvnPGbsZn4TJn6Q-bo1J/view
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Entrevista / Alejandro Moreno (Presidente Nacional del PRI) 

 "Nosotros lo dijimos y lo platicamos durante meses, recibimos una propuesta en materia eléctrica y 

después de más de 7 meses de haberla recibido, no sólo se recabó información, se hizo análisis técnico, 

académico, parlamentos abiertos y está claro que la propuesta no contemplaba ningún panorama que 

beneficiara a nuestro país, aparte del derivado de la guerra entre Ucrania y Rusia, en un año el precio 

del petróleo se fue para arriba en más de un 70 por ciento, el gas más de un 120 por ciento, el carbón 

más de un 170 por ciento; o sea todos esos insumos necesarios para la generación de energía 

eléctrica". [TELEFÓRMULA] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ZHh4TlXlfvDGN_5mPZsrJR9pFP7DYrzD/view
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López Obrador enviará una Reforma Minera si la oposición no 

se define a favor de la Eléctrica 

En materia energética, el presidente López Obrador amagó con presentar una Reforma Minera para 

proteger el litio, esto si la oposición no se define en votar a favor de la Reforma Eléctrica. Además, el 

presidente pidió a diputados priistas que desobedezcan a Alejandro Moreno, presidente nacional del 

PRI, esto después de que ayer lanzara un mensaje en rechazo a la propuesta del presidente de votar a 

favor de la Reforma Eléctrica. [HERALDO TV] 
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AMLO arremetió contra el PRI por 
rechazar la reforma eléctrica: “¿Qué gana 

el PRI uniéndose con el PAN? Nada” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pasado 30 de septiembre de 2021, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), presidente de México, emitió 
una propuesta para realizar modificaciones legales a la Ley de Industria Eléctrica (LIE). 

Sin embargo, ante la resistencia de los partidos opositores, dicha implementación podría no aplicrase. Ante la 
postura de grupos políticos, este 11 de abril, López Obrador aseguró que Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) no ganaba nada con sumarse a la postura de rechazo del Partido Acción Nacional (PAN). 

“En terreno del juicio práctico ¿Qué gana el PRI aliándose con el PAN? Nada. ¿Quién saca las migajas de 
esa estrategia? el PAN (...) el PRI se va a quedar sin nada, que el Pan esté a favor de los empresarios 

extranjeros no hay mucho que extrañarse, pero el PRI se desdibuja por completo”. 

Tras su comentario, cuestionó sobre si el posicionamiento del partido tricolor no podía rechazar la postura del 
PAN, la cual, según AMLO, “va como los cangrejos, en retroceso”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/amlo-arremetio-contra-el-pri-por-rechazar-la-reforma-

electrica-que-gana-el-pri-uniendose-con-el-pan-nada/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/amlo-arremetio-contra-el-pri-por-rechazar-la-reforma-electrica-que-gana-el-pri-uniendose-con-el-pan-nada/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/amlo-arremetio-contra-el-pri-por-rechazar-la-reforma-electrica-que-gana-el-pri-uniendose-con-el-pan-nada/
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AMLO pide a diputados priistas que desobedezcan a 
Alejandro Moreno por reforma eléctrica 

 
Andrés Manuel López Obrador consideró, el 11 de abril, que Alejandro Moreno Cárdenas, presidente 
del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), “viola la ley” cuando 
pide a sus diputados federales votar en contra de la reforma eléctrica, por lo que pidió a los 
legisladores priistas, desobedecerlo y rebelarse. 
 
https://zetatijuana.com/2022/04/amlo-pide-a-diputados-priistas-que-desobedezcan-a-alejandro-
moreno-por-reforma-electrica/ 
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¿Qué gana el PRI aliándose con el PAN? Cuestiona AMLO 

por votación de reforma eléctrica 
 
Ante la próxima votación de la reforma eléctrica, Andrés Manuel López Obrador insistió a los diputados 
del PRI a rebelarse y votar a favor de su iniciativa 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Que-gana-el-PRI-aliandose-con-el-PAN-Cuestiona-AMLO-por-
votacion-de-reforma-electrica-20220411-0080.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Que-gana-el-PRI-aliandose-con-el-PAN-Cuestiona-AMLO-por-votacion-de-reforma-electrica-20220411-0080.html
https://www.debate.com.mx/politica/Que-gana-el-PRI-aliandose-con-el-PAN-Cuestiona-AMLO-por-votacion-de-reforma-electrica-20220411-0080.html
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En	entrevista	con	Luis	Cárdenas	para	MVS	Noticias,	Alejandro	Moreno,	líder	nacional	del	PRI,	habló	sobre	
los	resultados	de	la	consulta	de	Revocación	de	Mandato.	

“La	revocación	de	mandato	fracasó:	fue	una	simulación	inútil	para	la	ciudadanía.	Se	desvirtuó	un	ejercicio	
democrático.	Morena	se	cae	a	pedazos:	solo	movieron	a	su	base.	Menos	votos,	menos	participación”,	
señaló	Moreno.	

Sobre	el	debate	de	 la	Reforma	Eléctrica	comentó:	“somos	una	oposición	unida:	estaremos	presentes	
cada	uno	de	los	legisladores.	Vamos	a	defender	cualquier	abuso	de	Morena,	No	queremos	una	reforma	
sin	energías	limpias	y	sin	competitividad	en	el	país”.	

Al	final,	Alejandro	Moreno	aseguró	que	tienen	el	compromiso	con	el	pueblo	de	estar	con	ellos,	“lo	que	
queremos	defender	es	que	haya	respeto	al	Estado	de	derecho”.	

https://mvsnoticias.com/podcasts/luis-cardenas/morena-se-cae-a-pedazos-la-consulta-de-revocacion-
de-mandato-fue-un-fracaso-pri/	
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En	punto	de	las	11:00	horas	de	este	lunes	se	tiene	programado	el	debate	en	torno	al	dictamen	de	la	
reforma	eléctrica,	al	interior	de	las	Comisiones	de	Energía	y	Puntos	Constitucionales	de	la	Cámara	de	
Diputados.	

El	proyecto	que	circula,	que	perfila	ser	aprobado,	incluye	nueve	de	las	12	propuestas	surgidas	desde	la	
oposición;	sin	embargo,	todas	ellas	se	integran	en	una	sola	reserva,	mientras	que	el	resto	de	la	
iniciativa	mantiene	la	columna	vertebral	de	la	enviada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	
Obrador.	

En	la	redacción	de	la	reserva	se	agregó	un	párrafo	al	artículo	4	Constitucional,	para	establecer	el	uso	y	
suministro	de	electricidad	como	un	derecho	humano.	

También	se	mantiene	la	cancelación	de	Certificados	de	Energías	Limpias,	pero	se	añade	que	"el	
Ejecutivo	Federal	instrumentará	mecanismos	que	contribuyan	a	la	eficiencia	energética,	la	reducción	
de	las	emisiones	y	el	incremento	de	utilización	de	energías	limpias,	en	los	procesos	de	generación	y	
consumo	de	energía".	
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Se	insertó	un	artículo	transitorio	para	que	la	CFE	establezca	un	esquema	tarifario	de	servicio	público	
que	permita	reducir	las	tarifas	del	alumbrado	público,	bombeo	de	agua	potable,	saneamiento	y	al	
consumo	doméstico,	entre	otras	cosas.	

Por	el	contrario,	en	el	cuerpo	de	la	iniciativa	se	establece	que	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	(CFE)	
mantendrá	54%	de	la	generación	de	energía,	y	también	se	ordena	la	cancelación	de	contratos	de	
compraventa	y	de	permisos	de	generación	otorgados	a	privados.	

Se	prevé	que	este	lunes,	la	votación	sea	a	favor	por	mayoría	de	Morena	y	aliados,	quienes	cuentan	con	
48	votos	contra	38	de	la	oposición	al	interior	de	las	Comisiones	Unidas.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-debaten-en-comisiones-de-san-
lazaro-con-una-reserva-en-propuesta-de-oposicion	
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“No tienen corazón, sólo bolsillo”: 
Fernández Noroña tundió al PRI por 

estar contra la Reforma Eléctrica 

 

 

Este lunes 11 de abril se discutió la Reforma Eléctrica al interior de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados, donde la intervención de 
Gerardo Fernández Noroña, del PT, sobresalió por encima de las de las y los legisladores para 
defender la iniciativa de AMLO y condenar el papel de la oposición parlamentaria. 

Cuando fue su turno de participar, el también secretario de la Comisión de Energía de San Lázaro 

reiteró que la oposición está defendiendo los intereses de “40 grandes empresarios” y los 

sobrepone al interés del pueblo de México, pero la ciudadanía ya se dio cuenta y, en 

consecuencia, esto representará el fin político del PRI, PAN, PRD y MC. 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/12/no-tienen-corazon-solo-bolsillo-fernandez-norona-tundio-al-pri-por-estar-

contra-la-reforma-electrica/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/12/no-tienen-corazon-solo-bolsillo-fernandez-norona-tundio-al-pri-por-estar-contra-la-reforma-electrica/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/12/no-tienen-corazon-solo-bolsillo-fernandez-norona-tundio-al-pri-por-estar-contra-la-reforma-electrica/
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Eliminar horario de verano, clamor del pueblo: Noroña 

 
El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) consideró que la decisión de cancelar el horario de verano 
es ampliamente mayoritaria, además de ser un clamor popular, esto después de que en conferencia de 
prensa se le cuestionará si el tema había sido desechado o si en días próximos se discutirá ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/eliminar-horario-de-verano-clamor-del-pueblo-norona-
20220411-1918574.html 
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“Digan misa, derechosos”: Fernández 
Noroña celebró resultado preliminar de la 

Revocación de Mandato 

 

 

El pasado 10 de abril la ciudadanía participó en el inédito ejercicio de la Revocación de Mandato, la cual, 
pese a no reunir el porcentaje mínimo para ser vinculante, los resultados preliminares arrojan que más del 
90% de los votantes apoyaron la permanencia del presidente, Andrés Manuel López Obrador (AMLO). 

El resultado generó varias opiniones encontradas entre opositores y allegados al tabasqueño; entre ellas la 
de Gerardo Fernández Noroña, quien descalificó contra las desacreditaciones del ejercicio, así como el 
conteo preliminar, al señalarlas como una mera demostración de “rabia” de la oposición. 

“Más del 90% apoya la permanencia del compañero presidente López Obrador. Digan misa derechosos, 

porque en realidad arden de rabia. Su estrategia de hacer el vacío fracasó estrepitosamente”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/digan-misa-derechosos-fernandez-norona-celebro-resultado-

preliminar-de-la-revocacion-de-mandato/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/revocacion-de-mandato-consulta-popular-junto-mas-votos-que-fox-calderon-y-anaya/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/resultados-de-la-consulta-de-revocacion-de-mandato-ine-dio-los-primeros-resultados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/resultados-de-la-consulta-de-revocacion-de-mandato-ine-dio-los-primeros-resultados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/no-voy-a-reelegirme-amlo-aseguro-que-no-continuara-en-la-presidencia-porque-va-contra-la-democracia/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/digan-misa-derechosos-fernandez-norona-celebro-resultado-preliminar-de-la-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/11/digan-misa-derechosos-fernandez-norona-celebro-resultado-preliminar-de-la-revocacion-de-mandato/
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Mesa de Opinión / Manuel Herrera Vega (Diputado – MC) 

“Llevamos a cabo un Parlamento Abierto con muchos foros donde tuvimos la oportunidad de escuchar 

muchas propuestas y la realidad es que hasta este momento consideramos que este proyecto de 

reforma no cumple las expectativas de nuestro país. Tenemos la oportunidad de aprovechar esta 

coyuntura para realmente proponer, entre todas las fuerzas políticas, un proyecto que 

verdaderamente cumpla con las expectativas”. [HERALDO RADIO] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Y86UGllomQkszj-YFjfyjxapo7TOViw8/view
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 No cubre las expectativas de los ciudadanos, de los empresarios, ni de la mayor 
parte de los partidos políticos, señala el diputado de MC 

Nota N°. 2336 

Cuestiona Salvador Caro que Morena insista en discutir la reforma eléctrica cuando no hay 
condiciones ni tienen los votos para avalarla 

 

• * No cubre las expectativas de los ciudadanos, de los empresarios, ni de la mayor parte de los partidos 
políticos, señala el diputado de MC 
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Palacio Legislativo, 11-04-2022 (Notilegis).- El diputado Salvador Caro Cabrera (MC) cuestionó que 
Morena y sus aliados insistan en discutir la reforma eléctrica del Presidente de la República, cuando 
no hay condiciones ni les alcanzan los votos para aprobarla, ya que no cubre las expectativas de los 
usuarios ni de los empresarios. 

 

“Me llama mucho la atención que Morena siguiera discutiendo esta reforma, cuando saben que no 
tienen los votos, pues no cubre las expectativas de los consumidores de electricidad, ni de los pequeños 
y medianos empresarios y tampoco llena las exigencias de las plataformas de la mayor parte de los 
partidos, está muerta”, indicó. 

En declaraciones a la prensa, al término de la reunión de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Energía, en donde se avaló el dictamen en lo general y en lo particular, insistió 
en que no hay condiciones para crear algo a favor del país y de las personas que les urge pagar menos 
por la electricidad. 

Respecto a la seguridad de la Cámara de Diputados, ante la eventual llegada de manifestantes este 
martes, por la discusión de la reforma eléctrica en el Pleno, Caro Cabrera subrayó que el presidente 
del Congreso de la Unión, Sergio Gutiérrez Luna, es quien debe garantizar la seguridad e integridad 
tanto del recinto como de todas y todos los diputados. 

“Él debe tomar las medidas, tener una interlocución con las autoridades de la Ciudad de México para 
que, desde la madrugada hasta iniciada la sesión, podamos llegar e ingresar con todas las garantías 
para nuestra integridad física y tengamos plena libertad en el ejercicio de nuestras facultades”, externó. 

Cuestionado sobre el ejercicio de revocación de mandato realizado ayer, el diputado de MC acusó que 
fue un proceso netamente de práctica electoral de Morena, costoso, irrelevante e intrascendente, que 
no fortalece la democracia ni la economía del país. 

** 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/cuestiona-salvador-caro-que-morena-insista-
en-discutir-la-reforma-electrica-cuando-no-hay-condiciones-ni-tienen-los-votos-para-avalarla#gsc.tab=0 
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Mesa de Opinión / Edna Díaz Acevedo (Diputada – PRD) “ 

Es importante que se escuchen las distintas voces, de los distintos grupos parlamentarios que estamos 

inmiscuidos en esta discusión. También que la gente esté informada de lo que va a suceder aquí, lo que 

está sucediendo desde hoy, en la reunión de comisiones, y lo que va a suceder el día de mañana; los 

argumentos del porqué de nuestro voto y en el sentido que lo haremos”. [HERALDO RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1Y86UGllomQkszj-YFjfyjxapo7TOViw8/view
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¡Se acabó la sumisión del Legislativo ante el Ejecutivo! ¡no 

aprobaremos una reforma que nació muerta! ¡no a la Ley 

Bartlett! ratifica PRD 
El Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a través de Mauricio Prieto Gómez, 

reiteró su voto contra el Dictamen de Reforma Eléctrica enviado por el titular del Ejecutivo a esta 

soberanía en septiembre pasado, al enfatizar que no se avalará una enmienda que nació muerta y que, 

además, tiene dedicatoria a un personaje como Manuel Bartlett Díaz, titular de la Comisión Federal de 

Electricidad, quien es recordado de haber sido responsable de arrebatar la presidencia de la República 

a Cuauhtémoc Cárdenas en 1988. 

 

https://hojaderutadigital.mx/se-acabo-la-sumision-del-legislativo-ante-el-ejecutivo-no-aprobaremos-una-reforma-que-nacio-

muerta-no-a-la-ley-bartlett-ratifica-prd/ 
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Impulsan iniciativa para garantizar a personas adultas mayores 
acceso gratuito al transporte público 

 
Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, presentó una iniciativa con el fin de que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes garantice a las personas adultas mayores el derecho permanente, y en 
todo tiempo, de acceder de manera gratuita al transporte de servicio público. 
 
http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/impulsan-iniciativa-para-garantizar-a-personas-adultas-
mayores-acceso-gratuito-al-transporte-publico/ 
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Impulsan iniciativa para garantizar a personas adultas 

mayores acceso gratuito al transporte público 
 
Rocío Corona Nakamura, diputada del PVEM, presentó una iniciativa con el fin de que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes garantice a las personas adultas mayores el derecho permanente, y en 
todo tiempo, de acceder de manera gratuita al transporte de servicio público.  
 
https://sucesosdeveracruz.com.mx/impulsan-iniciativa-para-garantizar-a-personas-adultas-mayores-
acceso-gratuito-al-transporte-publico/ 
 
 
 
 

https://sucesosdeveracruz.com.mx/impulsan-iniciativa-para-garantizar-a-personas-adultas-mayores-acceso-gratuito-al-transporte-publico/
https://sucesosdeveracruz.com.mx/impulsan-iniciativa-para-garantizar-a-personas-adultas-mayores-acceso-gratuito-al-transporte-publico/


12/04/2022 LEGISLATIVO  

S1nt3s1s64* 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

12/04/20222 LEGISLATIVO 

 

Urge tipificar como delito de violación a la dignidad 
humana, difusión de imágenes o videos de víctimas de 

homicidio: PVEM 
 
El Grupo Parlamentario del PVEM propuso reformar el Código Penal Federal para incluir el tipo penal 
de violación a la dignidad humana, en contra de quienes, por cualquier medio de comunicación, 
difunda, publique o distribuya imágenes, videos, información o material explícito de hechos, vinculados 
con homicidios, que lesionen la dignidad humana. 
 
https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/urge-tipificar-como-delito-de-violacion-a-la-
dignidad-humana-difusion-de-imagenes-o-videos-de-victimas-de-homicidio-pvem/ 
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